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NOTARIO(A) MERCEDES KARINA TERAN FLORES 

'NOTARÍA SEXTA DEL CANTON IBARRA 
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NOTARIA SEX



ESCRITURA No, 20191001006P001631 En la ciudad de Ibarra, hoy día viernes cinco de abril 

      

   

  

CESION DE PARTICIPACIONES MERCEDES KARIN? 

OTORGA: GUIDO IVAN ARIAS YEPEZ y NOTARIA SEXTA dl 

Señora JENNY TATIANA QUIROZ 

MONTENEGRO 

A FAVOR: GUDIÑO LEON CARLOS yEpEz y Señora JEl Y TATIAÑA! QUÍR Oz 

ESTUARDO y TIXILIMA CUALCHI MONTENEGRO, ecuatorianos portadores de la 

  

EDWIN PATRICIO cédula de ciudadanía números 100257871-2 y 

CUANTA: 3333:09 100296751-9, de estado civil casados, de ocupación 
sp. Mecánico Automotriz y Empleada, a quienes para 
FACTURA No. 

efectos de este contrato se les denominará LOS 
DI DOS COPIAS 

CEDENTES, y por otra parte los señores GUDIÑO 

LEON CARLOS ESTUARDO, con cédula de 

ciudadanía N? 100150310-9 y TIXILIMA CUALCHI EDWIN PATRICIO, con cédula de ciudadanía N? 

100259977-5; a quiénes para los mismos efectos se les denominará LOS CESIONARIOS. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Ibarra, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes identifico con su presencia y 

con las cédulas que me presentan; bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura pública que a celebrarla procede libre y voluntariamente, de acuerdo al texto 

de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal es el siguiente: " SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una más de Cesión de participaciones, contenida al tenor 

de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato por una los cónyuges GUIDO IVAN ARIAS YEPEZ y Señora JENNY TATIANA 

QUIROZ MONTENEGRO, ecuatorianos portadores de la cédula de ciudadanía números 100257871-2 y 

100296751-9, de estado civil casados, de ocupación Mecánico Automotriz y Empleada, a quienes para 

efectos de este contrato se les denominará LOS CEDENTES, y por otra parte los señores GUDIÑO LEON 

CARLOS ESTUARDO, con cédula de ciudadania N* 100150310-9 y TIXILIMA CUALCHI EDWIN 

PATRICIO, con cédula de ciudadanía N* 100259977-5; a quiénes para los mismos efectos se les



denominará LOS CESIONARIOS, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles y 

capaces para celebrar esta clase de contratos, domiciliados en esta ciudad de Ibarra, libre y voluntariamente 

acuerdan celebrar el presente documento. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a)La Compañía Limitada 

“Servicios Automotrices Ventas Eigth Save Cia. Ltda., se constituyó mediante escritura celebrada el mueve 

de diciembre del dos mil nueve ante el Notario Sexto del Cantón Ibarra, Doctor Hugo Beltrán Proaño e 

inscrita el trece de Enero del dos mil diez, bajo la partida múmero trece, del Libro Registro Mercantil del 

Cantón Ibarra, por Resolución múmero SC.1J.DJC.Q.09.005274, dictada por la Superintendencia de 

Compañias el dieciséis de Diciembre del dos mil nueve; b) El señor: GUIDO IVAN ARIAS YEPEZ al 

momento es poseedor TRES MIL TRECIENTAS TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES en el capital 

social de la Compañía SERVICIOS AUTOMOTRICES VENTAS EIGTH SAVE CIA LTDA cantidad que 

equivale al 33,33%; c) Mediante la escritura descrita en esta cláusula de manera libre y voluntaria el 

Cedente previo consentimiento unánime del capital social, expresado en la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas correspondiente al veinte y siete de Marzo del año dos mil diecinueve, cede la totalidad de sus 

participaciones en la compañía. TERCERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes 

expuestos los cónyuges: GUIDO IVAN ARIAS YEPEZ y Señora JENNY TATIANA QUIROZ 

MONTENEGRO, CEDEN perpetua e irrevocablemente, a favor del Señor. GUDIÑO LEON CARLOS 

ESTUARDO, Mil seiscientos sesenta y siete participaciones que posee en la compañía SERVICIOS 

AUTOMOTRICES VENTAS EIGTH SAVE CIA. LTDA.; CEDEN - perperua e irrevocablemente al Sr. 

TIXILIMA CUALCHI EDWIN PATRICIO, Mil seiscientos sesenta y seis participaciones que posee en la 

compañía SERVICIOS AUTOMOTRICES VENTAS EIGTH SAVE CIA. LTDA. CUARTA.- 

CUANTIA.- La cuantía del presente trámite se la fija en TRES MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES 

dólares americanos.- QUINTA.- GASTOS Los gastos que demanden la celebración del presente contrato 

así como su inscripción correrán a cargo de los cesionarios. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes afirman 

y ratifican en el total contenido del presente contrato, realizado en beneficio de sus particulares intereses. 

SEPTIMA.- DOMICILIO.- Para el caso de controversias que se derivaren a consecuencia del presente 

contrato, las partes renuncian fuero y domicilio y se someten a los Jueces competentes de esta ciudad de 

Ibarra. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor y estilo; y. los. documentos 

habilitantes referidos a esta minuta y los que fueren necesarios para la plena validez de este instrumento.” 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal,



    

   

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura públic 

valor legal, la misma que se encuentra firmada por el Abg Carlos Estuardo Gui 

sa
o 

matricula — profesional múmero 10-2010-14 del F.A.L. Para la celebración de la pres 
mn 

escritura pública se observaron todos los preceptos legales del caso, y leida Mesias 

compareciente integramente por mi, el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad 
( 

  

acto. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

GUDIÑO LEON CARLOS ESTUARDO 

Cc. /00/15V310> 7 

     
sn 

TÍXILIMA CUALCHI EDWIN PATRIC) ] 

  

NOTARIA SEXTA DEL CANTON IBARRA



  

En la ciudad de Ibarra, el 27 de Marzo del 2019, a las 8h00, en el local de la compañía ubicado en la 
calle Luís Felipe Borja 11-79 y Juan José Páez de esta ciudad, se reúnen los siguientes socios de la 

Compañía "SERVICIOS AUTOMOTRICES VENTAS EIGHT SAVE CIA LTDA”, bajo la presidencia del 
Sr, Guido Iván Arias Yépez Presidente de la compañía: Edwin Patricio Tixilima Cualchi,;; Actúa como 
secretario el Gerente General Sr. Carlos Estuardo Gudiño León, El Socio Guido Iván Arias Yépez 

         n socios.- de ta rada en el presen 
orden del día ,Con este Antecedente estando presente la totalidad del capital social y pagado los 
accionistas por unanimidad del capital acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria de 
Accionistas con el carácter de Universal con el objeto de resolver lo solicitado por el Socio Guido 

Iván Arias Yépez como único punto del Orden del día:1) Cesión de participaciones por parte del 
socio Guido Iván Arias Yépez, El presidente de la compañía el Sr. Guido Iván Arias Yépez procede 
a instalar la respectiva sesión de Junta; por encontrarse todos los socios presentes de acuerdo con 
el único Punto del orden del día, Luego de la respectiva deliberación se obtiene los siguientes 
resultados en base a los cuales se procederá con la respectiva resolución. Encontrándose de 
acuerdo con los valores y su distribución los socios presentes resuelven lo siguiente:1) Aprobar y 
autorizar por unanimidad la cesión de la totalidad de las tres mil trecientas treinta y tres 
participaciones del socio Guido Iván Arias Yépez. 2) Que a partir del 28 de Marzo del presente año 
los socios, Carlos Estuardo Gudiño León, Edwin Patricio Tixilima Cualchi por medio de las 
respectivas cesiones de las participaciones del socio Guido Iván Arias Yépez pasan a poseer la 
compañía luego de realizar la respectiva entrega de CATORCE MIL DÓLARES más la absorción de 
las cuentas por pagar que mantiene el socio Guido Iván Arias Yépez por una valor igual a tres mil 
ciento ochenta y dos con treinta y siete centavos; esta deuda será dividida entre los dos socios: 
Carlos Estuardo Gudiño León, Edwin Patricio Tixilima Cualchi. Por lo tanto libre y voluntariamente 
se compromete a realizar la respectiva cesión de sus participaciones en la compañía.3) Se aprueba 
la distribución tal como se encuentra detallado a continuación. 4) Autorizar al Sr. Carlos Estuardo 
Gudiño León Gerente General de la Compañía realice todos los trámites pertinentes para cumplir 

con la respectiva Cesión de Participaciones. 
  

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PARTICIPACIONES A. ¡ARDO GUDIÑO LEON 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES £ EDWIN PATRICIO TTXILIMA CUALCHI 
Para constancia de todo lo expuesto anteri Ja el acta por duplicado todos los 

socio: z Je A 7 

GUIDO IÚAN g 
SOCIO-PRESIDENTE SOCIO-G] GENERAL socio 

           
 



    



a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pay esto Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1002578712 

Nombres del ciudadano: ARIAS YEPEZ GUIDO IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAN ANTONIO 

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUIROZ MONTENEGRO JENNY TATIANA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE JUNIO DE 2005 

Nombres del padre: ARIAS PEDRO BERNARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: YEPEZ CARMEN EVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE DICIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerificada a la fecha: 5 DE ABRIL DE 2019 
Emisor: SANTIAGO MIGUEL PEREZ OSEJO - IMBABURA-IBARRA-NT 6 - IMBABURA - IBARRA 

N* de certificado: 190-213-40620 

    

          

  

    

    

      
A 
Lodo. Vicente Taiano G. 

a Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La instlución o persona ante quen se presente esto cenílcado deberá vatdario en: tps:/VMIIualreglstrocivl.gob.ac, conforme aa LOGIDAC An. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec



tracción: PEONES CCUIACON Saa EMPLEADO. 

    

pRECOC | ant BEORUCA DEL EGUADOn ¿ o 
cnn os 1. 100296751-9 E tia AS: Nba on 

Ea RO      
IA a 

       
  

   

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN Ñ CIUDADANA/O E a ESTE DOcUNEen 
= 

AT AEREA Se Sur somgenaso Sal 10 IA COL ENEE pnoceso E umazureono orar | eco 
= » IMBABURA 
= = con 
= sa SAN ANTONIO: 
=  



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR $ isicaciny coto 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1002967519 

Nombres del ciudadano: QUIROZ MONTENEGRO JENNY TATIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

ES Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARIAS YEPEZ GUIDO IVAN 

Fecha de Matrimonio: 2 DE JUNIO DE 2005 

Nombres del padre: QUIROZ SILVIO TULIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONTENEGRO BLANCA YOLANDA 

* Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición; 17 DE DICIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerficada a la fecha: $ DE ABRIL DE 2019 
Emisor: SANTIAGO MIGUEL PEREZ OSEJO - IMBABURA-IBARRA-NT 6 - IMBABURA - IBARRA 

N' de certificado: 191-213-40587 li A ( 

: LAN ' [ | Lcdo, Vicento Talano G. 
08 Director General del Registro Cl dentficación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

    

    

  

  

  
La institución o persona anto quien se presento esto cenilicaco deberá validario en:ntps:/VirtuaLseglstrociviLgob.ec, contorme a la LOGIDAC Ar 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec  



  

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN | 
14- MARZO - 2019 

      

HA 
0 NO SARIA SiEécoNES ES 

   



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR $ ici ciación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1002599775 

Nombres del ciudadano: TIXILIMA CUALCHI EDWIN PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO ANTE/SAN 

FRANCISCO DE NATABUELA 

Fecha de nacimiento: 17 DE ENERO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.TÉC.INDUSTRIAL 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: IBADANGO ACONDA ROSA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 2005 

Nombres del padre: TIXILIMA JOSE MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CUALCHI ROSA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerilicada a la lecha: 5 DE ABRIL DE 2019 
Emisor: SANTIAGO MIGUEL PEREZ OSEJO - IMBABURA-IBARRA-NT 6 - IMBABURA - IBARRA 

4 licado: 196-213-40561 p/ eb 

INIA do A Lcdo, Vicente Talano G. 
AS Rae Director Genera! del Registro Civil Identificación y Ceduleción 

Documento firmado electrónicamente 

  

    

La institución o persona ante quien se presente esto cenicaco deberá validaio en-mips:/virtuaLregtstrocivlgot.ee, contorme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y ata LCE. 
Vigencia d%l documento 1 validación o 1 mes desde el día de su envsión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec    



  

  

| QA EERTACADODEVOTACÓN MARZO 200      
    

  

E sootsoos 

¿Mercedes Teran HOLES      

    LECCIONES CIUDADANA    

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero la PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 iicaciny cdcacón Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

  

Número único de identificación: 1001503109 

Nombres del ciudadano: GUDIÑO LEON CARLOS ESA 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MBABURANBARRA/SAGRARIO 

NOTARIA SEX ¡A 
Fecha de nacimiento: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1971 ' EX 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: CASTILLO MESTANZA NELLY PATRICIA 

Nombres del padre: GUDIÑO ESTUARDO ARNULFO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LEON MARIA MARIETA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información ceríicada a la techa: 5 DE ABRIL DE 2019 
Emisor: SANTIAGO MIGUEL PEREZ OSEJO - IMBABURA-IBARRANT 8 - IMBABURA - IBARRA 

N? de certilicado: 199-213-40685 Í 

AMA E Lcdo. Vicente Talano G. 
LIAI2IA 40890) Director General del Registro Civil, Identicación y Cadulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

  

      

  

        

  La instución o porsona ante quien so presento esto centcado cebera validario en'mps/MINuaLreglstrociviLgob.es, conforme a la LOGIDAC Ar. 3, numeral 1 y aa LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a onlineaMregistrocivil.gob.ec  



RAZON: En esta fecha he procedido a marginar en la matriz de la escritura pública de 
constitución de la Compañía denominada SERVICIOS AUTOMOTRICES VENTAS EIGHT 
SAVE CIA.LTDA, otorgada en la Notaría Sexta del cantón Ibarra, el 13 de enero del 2010, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Ibarra, el trece de enero del dos mil diez, 
mediante resolución SC.1J.DJC.Q.09.005274, dictada por la Superintendencia de Compañías el 
dieciséis de diciembre del dos mil nueve, cuyo archivo se encuentra a mi cargo, los cónyuges 
señores GUIDO IVAN ARIAS YEPEZ y JENNY TATIANA QUIROZ MONTENEGRO 
ceden perpetua e irrevocable, mil seiscientos sesenta y siete participaciones al señor GUDIÑO 
LEON CARLOS ESTUARDO y mil seiscientos sesenta y seis a favor del señor 
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NOTARIO(A) MERCEDES KARINA TERAN FLORES 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON IBARRA. 

RAZÓN MARGINAL N* 20191001008000189 

FECHA DE ABRCOEC aa 13 
TIPO DE RAZÓN: [RAZON DE CESIÓN 
[ACTO O CONTHAIO: CESION DE PARIIOPACIONES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: [05042019 
[NUMERO DE PROTOCOLO: — [1831 

SOCIAL 
[SERVICIOS AUTOMOTRICES 
[VENTAS EXGTH SAVE CIA 
LTDA. 

FAVOR DE 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD. [mol 

  

Dra, Mercedes Terán Flores 

     
      aii 

NOTARIO(A) MERCED TERÁN ca ES 

< NOTARIA SEXTA DE CANTÓN IBARRA



REGISTRO 
  

        
  

  

  

  

  

MERCANTIL 
IBARRA TRÁMITE NÚMERO: 1440 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 1144 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/04/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 19 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: ¡NOTARIA SEXTA /IBARRA /05/04/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; SERVICIOS AUTOMOTRICES VENTAS EIGTH SAVE CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: IBARRA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
[ SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION.- ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: IBARRA, A 22 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2019 
e 

Vleos A ¡ 
ABG. TATIANA PATRICIA a 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA > 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: SÁNCHEZ Y CIFUENTES 10-75 Y JUAN DE VELASCO 
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